PROYECTO DE LEY

La Legislatura de la Provincia de Santa Fe sanciona con fuerza de LEY:

ARTÍCULO 1º:
Modifícase el artículo 2º de la Ley Provincial Nº 10.396 (texto modificado por la Ley Provincial Nº 12.087), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º:
Será titular de ese organismo un funcionario denominado Defensor del Pueblo, quien será designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa, que en sesión especial deberá aprobar su nombramiento. El Poder Ejecutivo Provincial deberá nominar una terna de propuestos que deberán ser remitidos a la Legislatura.

Previamente a la remisión de los pliegos, el Poder Ejecutivo publicará en el Boletín Oficial, en el Sitio Web de la Provincia, y en por lo menos dos diarios de amplia circulación en el territorio provincial, durante tres días, los nombres y los antecedentes de las personas que se encuentren en consideración para la cobertura de la vacancia.


Las personas incluidas en la publicación que establece el párrafo anterior deberán presentar una declaración jurada con la nómina de todos los bienes propios, los de su cónyuge y/o los del conviviente, los que integren el patrimonio de la sociedad conyugal y los de sus hijos menores, individualizando cada uno de ellos con estimación de sus respectivos valores de mercado. Asimismo, se recabará de la Administración Federal de Ingresos Públicos y de la Administración Provincial de Impuestos, informes relativos al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas que el Poder Ejecutivo pretenda nombrar.


Los antecedentes de los postulantes y sus declaraciones juradas, deberán ponerse a disposición de quienes deseen consultarlos durante un plazo no inferior a 30 días corridos. Vencido ese plazo, durante 15 días hábiles, los particulares y las organizaciones no gubernamentales podrán presentar objeciones fundadas y por escrito sobre la idoneidad técnica o moral de los propuestos, las que serán tenidas en cuenta por los legisladores al momento de expresar su voto.


Sin perjuicio de las presentaciones que se realicen, en el mismo lapso podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en el ámbito social, político y de derechos humanos a los fines de su valoración.


El Defensor del Pueblo se vinculará institucionalmente con la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados a través de sendas Comisiones integradas por siete (7) senadores y siete (7) diputados, que se constituirán a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. Las Comisiones adoptarán sus decisiones por mayoría simple y elegirán un Presidente entre sus integrantes, quien tendrá doble voto en caso de empate.”

ARTÍCULO 2º:
Modifícase el artículo 3º de la Ley Provincial Nº 10.396 (texto modificado por la Ley Provincial Nº 12.087), el que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 3º:
La duración del mandato del Defensor del Pueblo será de cinco (5) años, pudiendo ser reelegido sólo una vez en el cargo.”
ARTÍCULO 3º:
Modifícase el artículo 5º de la Ley Provincial Nº 10.396 (texto modificado por la Ley Provincial Nº 12.087), el que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 5º:
Podrá ser elegido Defensor del Pueblo toda persona que reúna las siguientes condiciones:

a) - Ser argentino nativo o por opción.

b) - Nacido en la Provincia o con dos años de residencia inmediata en ésta.

c) - Tener 30 años de edad como mínimo.

d) - Pleno disfrute de sus derechos cívicos y políticos.


No podrán postularse para ocupar este cargo a quienes hayan ejercido cargo electivo, función, o nombramiento político en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia, cualquiera fuera la vinculación jurídica que se estableciera, en los 5 (cinco) años anteriores a la convocatoria para cubrir la vacante del cargo a designar.”
ARTÍCULO 4º:
Modifícase el artículo 11º de la Ley Provincial Nº 10.396 (texto modificado por la Ley Provincial Nº 12.087), el que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 11º:
Los cargos de Defensor del Pueblo y de defensor del Pueblo Adjunto, tendrán las mismas incompatibilidades que los de legisladores provinciales y no podrán desempeñar cargos políticos partidarios, ni actuar de manera alguna en la actividad política partidaria o intervenir en actos de propaganda electoral.


Tampoco podrán participar como candidatos en procesos electorales para acceder a cargos públicos electivos provinciales, municipales o comunales, en los 5 (cinco) años posteriores al cese por cualquier causa los cargos mencionados en el párrafo anterior. 


En caso de haber incurrido en algunas de las incompatibilidades establecidas, por este solo hecho, quedarán separados de sus cargos.”

ARTÍCULO 5º:
Modifícase el artículo 17º de la Ley Provincial Nº 10.396 (texto modificado por la Ley Provincial Nº 12.087), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 17º:
Los adjuntos serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa, siguiendo el mismo procedimiento previsto en el artículo 2 de la presente.


Las causales y procedimientos para su remoción serán los mismos que los correspondientes al Defensor del Pueblo.”

ARTÍCULO 6º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La historia del Defensor del Pueblo, en el mundo, comienza en Esparta y Atenas, donde los "Eflore" y los "Euthynoi" respectivamente, se dedicaban a controlar las actividades de los funcionarios del gobierno y las actividades municipales. 


Más tarde, en la China de la dinastía Han, el Emperador destacó un funcionario denominado "Yan", para que ejerciera un contralor sistemático y permanente destinado a supervisión de la administración imperial y sus funcionarios, recibiendo las peticiones del público contra lo que se denominaban "injusticias administrativas". 


Por su parte, en el Imperio Persa, el rey Ciro encargó al "O Olho de Rei" el ejercicio de un contralor sobre la actividad de todos los funcionarios. 


Tiempo después, en el siglo XV, el Consejo de los Diez, en Venecia, con probada eficacia controló los excesos burocráticos de la ciudad. 


En el siglo XVI, el Gran Senescal de Suecia, como verdadero inspector de los tribunales de justicia, exponía ante el rey las anormalidades que advertía en la administración de justicia, constituyéndose así en el predecesor del control administrativo que ejercería el Ombudsman o defensor del Pueblo. 


En efecto, fue en Suecia donde nace la figura del Ombudsman o Defensor del Pueblo tal como hoy en día la conocemos, con sus actuales características, institucionalizándola en el año 1809 luego de una disputa entre el rey y el parlamento. 


Cuando el régimen autoritario cedió paso a una monarquía parlamentaria, se delimitaron las atribuciones de las tres funciones del Estado, creándose un Ombudsman o Defensor del Pueblo, representante del Parlamento, al que se denominó como Justitie ombudsman. Se le encargó el control de la observancia de las leyes por parte de los tribunales y funcionarios, facultándolo para demandar ante la Justicia, a quienes en el ejercicio de su función hubieren, por parcialidad, favor o cualquier otro motivo, cometido ilegalidades o descuidado el correcto desempeño de los deberes propios de su cargo. En su carácter de representante o comisionado del Poder Legislativo, tutelaba los derechos, garantías e intereses de los habitantes. 


La Institución, elevada al rango constitucional por el país nórdico, prontamente dio innumerables muestras de su eficacia, siendo entonces adoptada por otro país escandinavo, Finlandia, que lo incluyó en su Carta Magna de 1919. 


La innegable evolución que ya se avizoraba de esta figura, se retrasó hasta el fin de la Segunda Guerra Mundial, aunque, pese a ello y demostrando que la institución podía adaptarse a diversos sistemas jurídicos, Dinamarca la incluyó en su Constitución de 1953. 


Luego de que Dinamarca abriera las puertas del interés internacional por esta figura, sobrevino un período en el que se vió nacer gran cantidad de representantes de tan novedoso medio de control, a lo largo de todo el planeta y con distintos nombres: "Ombudsman" en Suecia, "Contralor del Estado" en Israel, "Proveedor de Justicia" en Portugal, "Mediador" en Francia, "Defensor Cívico" en Italia, "Comisionado Parlamentario" en Gran Bretaña y "Defensor del Pueblo" en España y Argentina, entre otros.


En nuestra provincia, la creación de esta figura data de 1990, a partir de la sanción de la Ley 10.396, que crea la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, publicándose su promulgación en el Boletín Oficial de nuestra provincia, del 20 de Junio de 1990.


Desde entonces, la titularidad de la Defensoría del Pueblo fue ejercida por el Señor Norberto Nicotra primero, y por el Señor Rubén Dunda luego, quien permaneció en ese cargo, a pesar de los envíos de los pliegos del Señor Esteban Borgonovo y de la Señora Roxana Latorre para cubrir ese cargo, los que no obtuvieron acuerdo legislativo. Posteriormente la Señora legisladora oficialista, María Angélica Gastaldi, y más tarde el Señor legislador oficialista Carlos Bermudez, han ocupado ese lugar. Es decir que notorios dirigentes políticos y candidatos del oficialismo provincial a distintos cargos electivos y partidarios, han llegado a ese lugar, y más allá de no poner en duda la honorabilidad de los mencionados es a nuestro criterio imprescindible elevar la requisitoria que deban cumplir quienes se postulen para ocupar dichas áreas, sobre todo en lo referido a su independencia conceptual y partidaria, del mismo modo que consideramos pertinente transparentar los procesos mediante los cuales los postulantes serán designados en el futuro.

La Defensoría del Pueblo de Santa Fe, más allá de la innegable necesidad de su existencia, ha funcionado en la práctica, como un lugar que ha priorizado mas su rol de “refugio político” para dirigentes de distintos partidos que como un organismo que defienda a la ciudadanía de las probables arbitrariedades que pudiese cometer el Estado provincial. Por esta razón, consideramos que la propia ciudadanía no aprecia los beneficios de la existencia de dicha institución en estas condiciones.


La decisión de plantear modificaciones a la Ley que rige la actuación de la Defensoría del Pueblo, las características y requisitos de quienes deben integrarla y los mecanismos de selección y designación de estos, tiene por objeto remarcar tanto la utilidad de dicha institución, como la necesidad de prestigiarla, dotándola de criterios que eviten que siga manejándose como hasta estos días,  en procura de asistir en defensa de las ciudadanas y ciudadanos, santafesinas y  santafesinos que así lo requieran.


Señor Presidente, por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

